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Introducción

Como el profesor Grisolaia afirmó hace tiempo en la tercera de ABC2

“sin duda el mundo en este umbral del Tercer Milenio, tiene y debe afrontar
problemas nuevos y magnitudes inquietantes, algunas de las cuales deberían
incluirse en lo que pienso podría ser una nueva disciplina y cuyo título encabe-
za este artículo. Es decir, una gran parte de la Economía refleja problemas aso-
ciados a la Biología. Así, por ejemplo, debemos recordar el crecimiento desor-
bitado de la población mun dial; los desastres ecológicos, especialmente el
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western debate, Lon don 1993.

2 GRISOLÍA, S., Bioeconomía, Diario ABC, 28 de diciembre de 1994, pg. 3.



aumento de anhídrido carbónico; las grandes migraciones; la desigualdad de
riqueza; el aumento de la longevidad, el aumento de los gastos sanitarios; la
industria biotecnológica, especial mente la farmacéu tica; la drogadicción; los
pesticidas; la producción de alimentos, etc”. El autor sigue diciendo que surgi-
rán problemas como el paro y la falta de ocupación para lo cual será preciso
establecer nue vas formas de empleo, de ocupaciones y atender a la pensiones.
Podremos decir que parece que una gran parte de la llamada ciencia económi-
ca tiene bases biológicas y no puede predecir simple mente por cálculos econo-
mé tricos.

Entre los problemas que preocupan hoy a una sociedad positi vamente en
conflicto está ‘la cuestión ecológica’. El horizonte de tratamiento es científico,
filosófico y ético. La última dimen sión, la ética, es reconocida y señalada no sólo
desde la filoso fía sino también desde la descripción y explicación científicas del
mundo en el área de las disciplinas biológicas y desde la reflexión teológica. Lo
afirman autores como Oh. DREUX, A.H. HAWLEY, E.J. KORMONDY, R. MARGALEF,
M.R. MIRADE, E.P. ODUM, G. OLIVIER, J. TE RRADAS, N.M. SOSA3. Se trata de una
opción ética no sólo secular sino también religiosa ya que el planteamiento se
hace desde una actitud de fe que no excluye los caminos de la raciona lidad. “El
horizonte del hombre se va modificando, dice Pablo VI, partiendo de las imáge-
nes que para él se seleccionan. En este dinamismo selectivo y humano hay una
transformación continuada, consecuen cia de la actividad humana que, en
ocasio nes, pone en peligro el auténtico desarrollo del hombre. Nos referimos a
la ‘explota ción inconsi derada de la naturaleza’” (OA 21). La ecología entendida
no sólo como ciencia sino también como resultado de la acción del hombre, pasa
hoy por momentos de crisis. Supone, por tanto, y se ha convertido en un verda-
dero desafío y reto a la ética4. Por otra parte, “Debemos aprender que nuestra
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felicidad y nuestra salud no dependen tanto de los bienes materiales, cuanto de
los dones de la naturaleza y de las demás creaturas, de las relacio nes humanas y
de nuestra relación con Dios”5.

Este estudio no sólo se plantea en el marco de la teología católica sino
también dentro de la reflexión ecuménica como ha quedado de manifiesto en
los diversos y múltiples asambleas ecuménicas del Consejo Mundial de la Igle-
sia y en la reflexión de sus teólogos6, y en el ámbito judío donde se estudia el
fenómeno ecológico para mostrar que las leyes de la tradición talmúdica no
olvidan esta realidad antropológica7.

Esta reflexión se enmarca dentro de una sociedad que está en crisis y a la
vez es causa del desequilibrio ecológico8. Nos detenemos, por tanto, en el análi-
sis del lugar de la ética ante la ecología como desafío y como reto. No nos refe-
riremos tanto al concepto-término ‘crisis’ cuanto al de la ecología como proble -
ma y como cuestión, ya que esto recoge con mayor exactitud la respuesta acer-
ca del lugar que ocupa el hombre en relación con las cosas y con los animales y
a la descripción de la dimensión ética existente en esa relación. Por ello, desde
el marco de la razón ecológica, expondremos algunos aspectos éticos y algunas
sensibilidades como respuesta a los problemas medioambientales en el contex-
to de un cambio climático continuo.

1. Razón Ecológica

1.1. Consideraciones preliminares

Aún no se ha extendido suficientemente en nuestro hemisferio la con-
ciencia de que la técnica y la ciencia no bastan para solu cionar el problema eco-
lógico. Una predicación seudo-ética realizada por algunos poderes económicos
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8 Cf. Conferencia Episcopal española, o.c., nº. 1. Cf. AA.VV ., Para ser libres nos libertó Cristo, Valen -
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y empresariales9, de ciertos foros internacionales ha puesto en nivel de igualdad
la tecnolo gía y el progreso con la consiguiente extensión del consumo y el soste -
nimiento de la ética a la mano invisible inherente en la economía e incluso
reclama la solución de todos los problemas que atañen al hombre, incluida la
búsqueda de la felicidad10. 

Sin embargo, en otras escenas culturales y científicas euro peas va exten-
diéndose cada vez más la conciencia de que la crisis ecológica y la crisis de la
sociedad pueden ser atajadas únicamen te desde la intervención de una ética que
sea capaz de dialogar e incluso de controlar los programas económicos y cientí-
ficos con el fin de humanizar la población. La ecología, entendida no sólo como
ciencia sino también como resultado de la acción del hombre, pasa hoy por
momentos de crisis11. Es la ética de la responsa bilidad con el valor de la racio-
nalidad y de la fuerza humaniza dora la única capaz de humanizar12. Por otra
parte, la atención prestada desde la ética y la teología, clave racional y humani-
zadora, investiga la urgencia y magnitud del deterioro ecológico no permite que
los sistemas religiosos recluyan las responsabilidades de conciencia al ámbito
intimista huyendo de un problema que deshumaniza13.

Son los propios cultivadores de las ciencias, como la biolo gía y la sociolo-
gía, la economía y la ecología quienes invitan a la teología a terciar en el deba-
te14. Incluso las medidas polí ticas deberán depender de opciones éticas, ya que
la razón ética es el peldaño anterior a la razón política, aunque ambas se sosten-
gan en la racionalidad y en la fuerza humanizado ra. Por eso, estamos seguros de
que “en el próximo futuro tendremos que decidir la base ética sobre la que ope-
rar para utilizar lo imprescindible de un mundo con límites finitos”15.
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cómo el mercado, en la visión capitalista, posee una mano invisible que funciona a pesar de los
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11 RIAZA PÉREZ, R., “La técnica contemporánea y su esencia: Reflexiones sobre algunas tesis de
M. HEIDEGGER”, en AA.VV., Ecolo gía y culturas, Madrid 1988, 139-156.

12 CORTINA, A., Razón comunicativa y responsabilidad solida ria, Salamanca 1985, 155 ss.
13 SOSA, N.M., o.c., 138-139.
14 RUIZ DE LA PEÑA, J.L., Fe en la Creación y crisis ecológi ca, en IgVi 115, (1985) p. 30.
15 RANDERS J. - MEADOWS D. H., “The carryng capacity of our global environment”, en H. E.

DALY, o.c., San Francisco 1973, 283-305. MEADOWS D.H., o.c., México 1975.



1.2. Origen de la razón ecológica

Conviene situarse bien ante la ecología. Esta puede entender se como una
rama de la biología, como un sentimiento de amor y de cuidado de la natura-
leza o de nuestra ‘casa-natural-grande’, como un movimiento político y como
expresión religiosa de la relación ante lo sagrado y lo profano. Esta reflexión es,
sin embargo, fundamentalmente ética.

El concepto de ecología varía según el punto de partida en el que nos
situemos. Fernando Parra lo entiende como la discipli na biológica que estudia
los seres vivos en su último nivel de integración en los ecosistemas16. Margalef,
asimismo, se acerca al tema definiéndolo como la ‘biología de los ecosistemas’.
Son clarificadoras sus palabras: “El verdadero nivel de atención de la ecología
es el ecosistema entero. En ecología aplicada a veces se invierte mucho el
esfuerzo inútil en análisis de aspectos exce sivamente parciales de su ecosistema,
que están bajo el control de otros mecanismos que se ignoran completamente,
porque sólo se reconocen y operan en un nivel más amplio al que no ponga
atención”17. Martínez Rosa considera la ecología como la “razón de la biología
que estudia las relaciones de los organis mos o grupos de organismos con su
ambiente, entendiendo éste como el conjunto de factores físicos externos que
actúan sobre los seres vivien tes”.

Asimismo, en el marco cosmológico, se ha de considerar la dimensión de
cercanía de todos los componentes de la naturaleza. El ambiente no es sólo el
entorno, es algo más concreto. Es la organización de seres vivos en grupos inte-
rrelacionados entre sí y con los elementos no-vivos que les rodean (aire, tempe-
ratura, humedad, animales...)18. Todo esto no vive en el vacío sino en su interre-
lación y armonía. En este sentido es “el mundo experimen tado por el individuo
en cada momento en su espacio vital que, siempre incluye a la persona y a su
ambiente, el hombre y sus circuns tancias utilizando la expresión orteguiana. Es
bien conocido que Albert Einstein luchó por formular lo que él llamó la ‘teoría
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del campo unificado` donde según él el campo es ‘una totalidad de hechos que
coexisten y que se conciben como mutuamente dependien tes. Esto puede apli-
carse también a la ciencia económica y a las ciencias sociales”. En este sentido
“en el campo se genera una dinámica de grupos de marcada tendencia proposi-
tiva, pues el espacio vital se organiza en función de lo que el individuo o el
grupo está intentando lograr”19. Por estas razones, el estudio ético sobre la eco-
logía intenta articular una ecología que contando con esta dimensión unificado-
ra y unificante de los ecosistemas, llegue a unas dimensiones que van de lo par-
ticular a lo universal con el sentido de la armonía y las fuerzas de la interrela-
ción e interdependencia.

Según esto, vemos que es necesario precisar bien el concepto de ‘natura-
leza’, ya que está presente en todo nuestro análisis ético. Al menos cuatro son
los significados que podemos dar a este concepto: 

* La naturaleza abarca todo el complejo de las realidades infrahumanas:
los minerales, los vegetales y los animales. Inclu ye, por tanto, todo aquello que
no es el hombre, es decir, el mundo de las cosas creadas.

* Se puede hablar de productos de la naturaleza como el resultado de las
fuerzas que producen algo en combinación espontánea sin intervención del
hombre, es decir, el resultado de la combinación de las fuerzas de los elementos
infrahumanos.

* Se habla del concepto de naturaleza como talante del hombre y de su
inclinación como ser histórico. Aquí se incluye todo el bagaje que ha recibido de
su herencia y el resultado del dinamismo heredado20.

* Por último, se habla de naturaleza como aquello que es propio del hom-
bre, de su esencia y de su humanidad, es decir, aquello que le define y dice lo
que es. En este sentido se dice que la naturaleza del hombre resulta de la unión
del alma y del cuerpo. El hombre como ser de capacidades y de posibilidades y
ser de necesidades, el hombre como ser precario e interdependien te. Desde aquí
el “discurso teológico debe rehacer la lectura de la naturaleza como creación”21.
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En el conjunto de estos cuatro tipos de naturaleza aparece la dimensión
de “potenciación exógena de las capacidades cogniti vas humanas y sus conse-
cuencias... Lo que la humanidad ha cons truido en los últimos decenios es una
especie de armazón informacional externo, cuyo tamaño y poder aumentan de
día en día de manera exponencial. Se puede hablar, por lo tanto, del surgimien -
to en nuestro planeta de una gigantesca super-prótesis cognitiva. Una especie de
excrecencia o prolongación exógena, de naturaleza colectiva, que puede ser uti-
lizada, al menos parcial mente, por muchos individuos singulares. Ahora bien, las
dimensiones y poder de esta superprótesis, unidas a su carácter exógeno, susci-
ta sen timientos ambivalentes en la humanidad, que comienza a entrever las con-
secuencias que puede tener sobre la propia especie y sobre su entorno”22.

1.3. Ecología social y humana

Pero las relaciones del hombre de hoy han llegado a interplane tarizarse.
El hombre vive con la conciencia de ser ‘habitante’ de una ‘aldea global’, donde
los medios de comunicación son el ‘areópa go’ moderno (RM 37) que en un ins-
tante nos posibilita la relación con los más lejanos y el conocimiento de lo tras-
cenden te aunque con el peligro de parcializarlo.

Una sociedad es ecológica si mira al hombre inseparablemen te unido a
su aldea global. Este camino se ha de construir con fide lidad a los principios
siguientes23:

• El reconocimiento de la sociedad ideal como aquella que no favorece
el consumismo de los recursos no-renovables.

• Se ha de poder afirmar que no todo lo producido genera bienestar.
Este necesita de unas dimensiones complementarias y básicas de la
producción.
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• El termómetro del desarrollo ha de ser la misma naturaleza en su sen-
tido amplio, en el que el hombre es considerado como un ser perso-
nal, inteligente y libre.

• La cooperación internacional es imprescindible para asegu rar el man-
tenimiento de los ecosistemas amenazados.

• Se ha de promover la participación ciudadana en una socie dad en la
que cada individuo ha de formar parte activa de la misma.

• La misma sociedad ha de crear movimientos por la paz24.Es ta ha de
ser entendida no como mera ausencia de guerra, sino como expresión
de la justicia.

En este contexto, promotor de la consecución de estos princi pios, está el
hombre concreto como ser que obra conscien temente en cuanto ser en relación
con las cosas, con los animales y con lo trascendente:

El hombre, en primer lugar, es el único ser capaz de obrar en libertad y
capaz de saber que obra. Es importante situar el comportamiento humano fren-
te a las cosas, a los animales y a la naturaleza. El hombre obra bien si lo hace
según su propio ser, su propia naturaleza y desde su puesto como ser inteligen-
te y libre.

El hombre, en segundo lugar, es un ser-con-las-cosas y con-los-vivientes.
Se define como ser respecto a la naturaleza, con ella y para ella. Es un ser-con-
los-demás. El hombre es un ser diverso, es una persona, es superior a los anima-
les y a las cosas, ya que puede perfeccionar, destruir y fabricar otras realidades.
Siendo él mismo sólo lo podrá hacer en el ámbito de un desarrollo armónico de
todo el hombre y de todos los hombres. El hombre sabe lo que es por la razón
y la conciencia.

El hombre es esencialmente diverso y superior a las cosas. Lo es por la
capacidad y el principio espiritual que le capacita para separarse de los demás.
Las cosas y los animales no tienen el fin de existir dentro de sí, sino fuera de sí
mismos, es decir, en otros seres a los que están ordenados. El hombre es el fin
de la realidad natural. Es aquel a quien la realidad material está ordenada y con
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quien las cosas y los animales adquieren sentido. De aquí que el hombre sea el
único ser que pueda usar de las cosas con la medida necesaria25.

Por todo esto, el hombre usará de las cosas respetando el ámbito de la
armonía y las implicaciones del destino universal de las mismas. Este derecho se
expresa con la conciencia de que es un derecho de todos los hombres y para el
desarrollo armónico de todo el hombre y de todos los hombres. Es un derecho
de todos los hombres a transformar las cosas colocándolas en grado de servir
siempre mejor a sus propias exigencias objetivas y es un derecho de todos los
hombres a destruir lo que es irremediable mente dañino o de crear nuevos tipos
de realidad material, respe tando siempre el desarrollo armónico de todo hom-
bre y de todos los hombres. Podríamos resumirlo en los siguientes principios:

• El derecho a usar las cosas según sus posibilidades y según las exigen-
cias objetivas del desarrollo humano.

• El derecho a transformar las cosas para ponerlas en grado de servir
siempre mejor a las necesidades humanas.

• El derecho a destruir todo lo dañino al desarrollo armónico de todo
hombre y de todos los hombres.

Hay razones para pensar que la crisis ecológica tiene su origen en la cri-
sis moral de la sociedad. Esta situación va creando un estado de angustia en los
habitantes del planeta. Estas angustias nacen del sentimiento de incapacidad
ante el uso que se hace de la tierra con las migraciones, el turismo, la vida agrí-
cola moderna. Nacen, asimismo, del cambio de vida probado con el urbanismo,
la desaparición de la cultura rural, la industria lización incontrolada, la especu-
lación del suelo, la potencia ción de la técnica, especialmente con las centrales
nucleares, la des trucción de la naturaleza y del crecimiento económico, el con-
trol demográfico y la búsqueda de la calidad de vida26.

El problema de la ecología social y humana se plantea en el marco de la
crisis de la sociedad. El Acta Única de la Comunidad Económica Europea nos
sirve de punto de referencia en nuestro análisis a la hora de buscar referencias
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éticas en la crisis ecológica en el marco social: “La acción de la Comunidad en
lo que respecta al medio Ambiente tendrá por objeto conservar, proteger y
mejorar su calidad: contribuir a la protección de la salud de las personas y
garantizar una utilización prudente y racional de los recursos naturales. Las exi-
gencias medioambienta les serán componente de las demás políticas de la Co-
munidad”.

Desde este marco deseamos ver cómo los valores del ecologis mo se abra-
zan al humanismo del hombre nuevo27. Se trata no sólo de no hacer daño a nada
ni a nadie sino de emprender una acción positiva en favor de la vida dentro de
nuestro ambiente y de las circunstancias, por utilizar la expresión orteguiana, de
seres racionales, libres y conscientes en relación con el cosmos, con la humani-
dad y con la trascendencia.

2. Aspectos éticos

Numerosos son los acontecimientos destructores de la natura leza y de las
relaciones humanas que se presentan como interpela ción a la ética. Esta llama-
da a la reflexión ética y a la praxis moral se enmarca en el contexto de la bús-
queda de un mínimo ético que recoja los diversos modelos que aparecen en
nuestro entorno social con su propia fundamentación filosófica e ideológica28,
con aquellos que tienen una ventana abierta a la solidaridad, con el uso de la
facultad de la racionalidad y con el ejercicio de la justicia social29.

Este fenómeno afecta a la humanidad. Por ello la solución ética se de-
sarrolla en la tensión entre la precariedad del hombre y su interdependencia y
en la complejidad de los modelos de necesidades humanas30. La organización de
la masa humana camina por un régimen de expansión más que de comprensión,
por parafra sear a Teilhard de Chardin. ¿No habría que buscar un equilibrio y
una armonía entre ambas en la relación del hombre con la natura leza y con el
cosmos? La ética tiene mucho que decir en este asunto:
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2.1. Modelos éticos como intentos de respuesta

1º El homo socialis. El modelo del homo socialis mira a la concepción de
hombre como ser social y relacional. Atiende al hombre en su relación con la
trascendencia, con el cosmos y con sus semejan tes. Tiende a compartir los bie-
nes entre quienes tienen más y los que carecen de ellos. La fundamentación es
la comunicación de bienes como fruto del destino universal de los mismos. Este
modelo se basa en el principio del destino social de los bienes y tiene como
objetivo primero el respeto de la dignidad de la persona humana. Este modelo
se define por la vida de tensión entre el ideal a conseguir y la realidad de la debi-
lidad del hombre.

2º El Homo economicus. Este modelo subraya que el hombre es un ani-
mal individual que se identifica con sus aspiraciones a través del estímulo y la
competitividad. Piensa que al buscar el bien particular constituye el general. El
homo economicus es un ser unidimen sional que busca el interés propio. La rela-
ción entre los hombres es la de lucha por lograr su objetivo ante la escasez de
los medios y de los bienes. Se rige bajo el principio de la máxima ganancia y pro-
vecho explotando los diversos factores de produc ción (capital, trabajo) natura-
les y artificiales. Su filosofía es la del racionalismo individualista y tecnócrata31.
Este modelo ha de atender a la explotación del hombre por el hombre, ya que
conduce a la concentración del poder y se aleja de las posibili dades de coopera-
ción y de participación. La economía de mercado destruye al otro y lo otro, ya
que en este sistema, en su sentido más puro, aparece la ley del más fuerte, capaz
de destruir la ‘propia casa’, con la desaparición del género humano (SRS 14 y
40) y con la toma de conciencia de la unidad del destino del planeta azul32.
Como consecuencia en los países en vías de desarro llo se inicia el debilitamien-
to de la autonomía política y económica en favor de los intervencionismos inter-
na ciona les33.

3º El “Hombre colectivo”. Su camino es la supresión de las clases
mediante la lucha de las mismas. Aquí vence la ‘clase’ más fuerte. Siempre que
se piensa en los contrarios se hace bajo la dialéctica del enfrenta miento. Su
camino es la planificación y la lógica interna del materialismo histórico, en el
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que al igual que en el pensamiento hegeliano ‘lo real es lo racional’. Su finali-
dad es la de acabar con la servidumbre y con la explotación para llegar a la
igualdad a través de las relaciones de produc ción entre iguales. La persona es un
medio y el arma es la burocra cia.

4º El hombre nuevo: “hombre lúdico”. La relación amor-interés-coope-
ración que se desprende de los modelos anteriores nos invita a pensar en la apa-
rición de un hombre nuevo, el hombre del futuro, que presenta nuevas figuras y
maneras en la relación con la naturaleza. En este hombre se va a respetar la
imposibili dad de compartimentación de lo humano. Hay un campo extenso de
relaciones humanas recíprocas y de rela ciones de la humanidad con el resto de
la naturaleza.

2.2. El camino de la solidaridad

Recogiendo el elemento amor-cuidado en las relaciones con la naturale-
za, sin olvidar y sin absolutizar los otros dos elementos –el interés y la coopera-
ción– aparece la opción por la fraternidad-solidaridad. Seguir este camino exige
considerar en la ecología una superioridad evidente sobre la economía. La eco-
nomía es el tratado de la ‘casa pequeña’ y la ecología es el tratado de la ‘casa
grande’ que es la naturaleza. En las relacio nes vitales de las especies y del medio
hay toda una serie de normas que están por encima de las que los hombres
hemos dado a través de la economía, de la política y del derecho. La ventana de
la solidaridad nos introduce en la ética como espacio y como lectura de la cues-
tión ecológica.

Sin esta solidaridad aumentarán las desigualdades y las injusticias, la
opresión y otros males sociales como la miseria, el hambre y la muerte34. Estas
exigencias de solidaridad se expresan mediante la emancipación y la indepen-
dencia-autonomía de los pueblos en lucha contra del subdesarrollo y la libera-
ción política. En este sentido esta liberación ha de ser diacrónica, es decir, ha de
mirar a las generaciones presentes y futuras. Lo que nuestros padres nos deja-
ron lo hemos recibido en usufructo y hemos de transferirlo a las generaciones
futuras. Esta solidari dad será el asiento de los derechos ecologistas como dere-
chos propios de toda la sociedad35. 
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Todo ello es un signo de responsabilidad común36. Es una acción creado-
ra del hombre cuyo ejercicio solidario y responsa ble ha de realizarse mediante
el reconocimiento de los otros como personas, mediante la afirmación pública
de cada persona en el ámbito nacional y las consideraciones de las relaciones
interna cionales de que los bienes están fundacionalmente destinados a todos los
hombres.

2.3. La racionalidad como contemplación ética de lo ecológico

La ética ecológica necesita de la razón para contemplar la amplitud y la
profundidad de su discurso. Su cosmovisión afecta a los elementos fundamenta-
les de la existencia en los que el hombre es el sujeto de la relación con la natu-
raleza. En este sentido la calidad de vida en el proceso de humanizacíon ha de
insertarse en una auténtica antropología ecológica37.

Esta calidad de vida ha de fundarse en una formación y en un aumento
de la conciencia ética que tengan su origen y referen cia en la responsabilidad,
tanto en política medio ambien tal como en enfrentamientos a estructuras bási-
cas y a problemas de políti ca social de tipo nacional e internacional38.

Ante una ciencia y una técnica que a veces pueden provocar la destruc-
ción de la naturaleza, es la mediación humana la única que puede hacernos cam-
biar. “En una cultura en la que el hombre se instituye de forma mecanicista
como el sujeto de un mundo transformado en puro objeto, en un mundo en el
que encontramos enormes desafíos ecológicos, una crisis del sujeto, una crisis de
conciencia, una crisis de valores éticos”, a pesar de todo esto, es necesario creer,
aunque no se tenga otro apoyo que una decidida convicción nacida de la media-
ción humana, “que todo lo salvado tiene que ser de esencia superior a lo ame-
nazado”39.
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2.4. El ejercicio de la justicia social

El hombre vive en tensión dentro de una doble dimensión40. Por una
parte, con la ciencia desea avanzar en el dominio de la naturaleza. Por otra,
intenta progresar en la esfera sociopolí tica en la relación entre los hombres. En
este ambiente, como exigencia de la regulación ética de la crisis ecológica nace
la aspiración general hacia la justicia social entre individuos, clases y naciones.
La idea misma de justicia no tiene sentido si no es por la regulación de los recur-
sos naturales. Esta llamada al ejercicio de la justicia social se funda sobre la per-
suasión de que cada ser humano y cada pueblo tienen derecho estricto a des-
arrollarse y a usar aquellos bienes que le son necesarios. Nos estamos refirien-
do a la enseñanza de la Doctrina Social sobre el destino universal de los bienes.

Esta exigencia de regulación ética va más allá de la justicia cuando apa-
rece no como algo facultativo sino como rigurosa mente necesario. Así aparece-
rá como un ideal político, ideal de liberación y de respeto religioso. Para perci-
bir que toda decisión ética es respuesta a la llamada desde la justi cia, se debe
tener en cuenta aquello que tiene su origen en la ciencia positiva res pecto a lo
físico, al biológico y humano, y el uso de una escala de valores teniendo presen-
te la visión global sobre el destino del hombre y su relación con la naturaleza.
El problema suele estar en la radical y cuestionable separación entre el hombre-
sujeto de la acción y del conocimiento donde las cosas están y pueden ser mani-
pulables por el sujeto.

3. Algunas sensibilidades como respuesta

3.1. La respuesta ética: diversas opciones

Tanto la ciencia como la praxis ecológica van acompañadas de un cami-
no ético. La solución de los problemas planteados en este campo no pueden
resolverse con todas las ofertas éticas aparecidas en la sociedad actual. En algún
caso aparecen ofertas antiecológicas como aquella que sigue el principio “El fin
justifica los medios”. Por ello ofrecemos los siguientes puntos de referencia:
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1ª. Algunas opciones ponen en oferta la figura de un antropo centrismo
prometeico donde el hombre es considerado como conquis tador de la naturale-
za y como cerebro del cosmos. Esta actitud tiene su origen en la absolutización
de los avances de la ciencia y de la técnica que ha ido emancipando al hombre
de los condicio namientos impuestos en el pasado por las fuerzas de la naturale -
za. Estamos ante la ética de la primacía del sujeto, donde la libertad del hombre es
el primer exponente con espacio suficiente para ejercer la voluntad de dominio41.

2ª. Asimismo la sociedad actual cuenta con una opción contra ria a la
anterior en la que se propone el derrocamiento del antro pocentrismo y la recu-
peración de un nuevo “cosmocentrismo panvitalista”. En este caso se trata de
establecer el equilibrio entre el hombre y la naturaleza extendiendo la concien-
cia de que la humanidad es un caso más de la evolución biológica42.

3ª. Más difícil de entender es la oferta del indiferentismo en clave de
‘levedad del ser’, entre la que encontramos los escri tos de Kundera y U. Eco.
Aquí ni la naturaleza, ni el hombre, ni Dios tienen lugar43. Es la indiferencia y
la increencia en clave de ‘levedad’. Todo carece de importancia. En este nivel, la
historia del hombre es un juego y todo levedad. Con ello el hombre se siente con
el derecho de aprovecharse de todo o de ‘dejarse caer en el vacío’.

4ª. Con el humanismo creacionista nos reflejamos en una oferta ética que
trata de desmitificar tanto al hombre como a la naturaleza y de dar un sentido
desde la libertad frente a las tres posturas anteriores. Aquí, Dios es propuesto
como el recono cimiento del auténtico centro de la realidad. La afirmación de un
Absoluto ‘absoluto’ de quien todo depende nos lleva a encon trarnos con un
Dios que quiere al hombre como fin, no como medio ni como fin último, de
manera que el hombre y el cosmos tienen un lugar propio dentro de este mundo
creado. 

5ª. Por último, aparece el objetocentrismo como visión moderna del teo-
centrismo medieval y del antropocentrismo renacentista. El hombre cae por
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este camino en una egolatría consumista. La economía del capitalismo interven-
cionista busca producir para calmar la demanda existente y satisfacer las nece-
sidades creadas por el mismo capitalismo. Lo que se produce está programado.
Lo que se va a producir es lanzado simbólica mente al mercado mediante la pro-
paganda en busca de la satisfac ción de una necesidad artifi cial. Así nos encon-
tramos en las sociedades industriales con un nuevo tipo de pobreza: el que afec-
ta a la dignidad humana. Se trata de una pobreza del ‘ser’ más que del ‘tener’.

3.2. Principios éticos

La ética es luz y es estilo, es camino y es sentido. Es la vida del hombre
adulto, síntesis de la ética de la convicción y de la responsabilidad44. Es la con-
vicción que nace de lo humano  más genuino y es la responsabilidad del sentido
cristiano propio del hombre-Cristo que con su Redención se hizo responsa ble
de la humanidad. Una dimensión ética humana aporta a la cuestión ecoló gica
unos principios que sirven “para guiar a los hombres para que ellos mismos den
respuesta, con la ayuda de la razón y de las ciencias humanas a su vocación de
constructores responsa bles de la sociedad terrena”(SRS 1).

1º La búsqueda del bien común. Los bienes de la naturaleza tienen un
destino universal entendido en sentido temporal y espacial. Desde la concep-
ción que aparece del bien común se comprende la cuestión ecológica ya que no
existe bien común mientras exista individuos que no tengan las condiciones
necesa rias para lograr con plenitud y facilidad su propia perfección.

2º La justicia distributiva. Del principio del destino univer sal de los bien-
es también nace la necesidad de la búsqueda de una justa distribución de los
mismos. Para ello ha de poten ciarse la interdependencia y la solidaridad entre
los pueblos (SRS 38) y ha de fomentarse la concien cia de que la superviven cia
de la humanidad no será realidad sin la justicia distributi va. La razón está en la
igualdad de todos en cuanto hay el derecho a los bienes para cubrir las necesi-
dades.

3º Actitud de coraje y de esfuerzo. Frente a las estructuras de pecado eco-
lógico es necesaria una actitud de fe-coraje y vivir con una ascética de supervi-
vencia. Es la mística del sacrificio que hace de la necesidad una virtud. Se impo-
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ne una metanoia lai ca45. El modelo de ascesis es Cristo que no alardeó de su
rango sino que se presentó como el creador solidario con la creación. Su seño-
río sobre el mundo consistió en promover el mundo, alimentar, curar y liberar
al hombre.

4º Hacia una sociedad solidaria y subsidiara. En la sociedad mundial se
puede crear una conciencia moral con la convicción de que hay que respetar
unos mínimos éticos universales. “Una moral ecológica es una moral de solida-
ridad de la especie”46. Los bienes de la tierra son propiedad común de todos los
habitan tes47, pero como son limitados y escasos hay que administrarlos con cri-
terios de justicia48. Por ello, hay que fomentar la respon sabilidad ecoló gica y una
honestidad rigurosa49.

5º Responsabilidad y participación. Por último este principio nace del
ámbito de la interioridad orientado al exterior desde la libertad responsable de
la especie humana. La crisis ecológica nos revela que no hay buena ciencia sin
buena concien cia50.  Fren te a los problemas ecológicos de hoy la solidaridad
exige el reto de sentirse responsable de todos.

3.3. Un reto a la Teología

La búsqueda de la lectura teológica de la realidad ecológica tiene una
doble motivación: teológica y ética. Por una parte, como respuesta a la acusación
lanzada al pensamiento y praxis judeocristiana en la que, desde el relato del
Génesis (Gn 1,28) , se favorece la explotación salvaje de la naturaleza presentan-
do una imagen del hombre como ser dominante y destructi vo51.

La lectura teológica busca sus raíces en el libro del génesis y en las apor-
taciones que nacen del comen tario de la Constitución GS. Van pasando los tiem-
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pos en los que la teología busca disculparse de las acusaciones lanzadas al cris-
tianismo de promoción del deterioro de la tierra recordando aquellos textos
bíblicos que proscriben el descanso de la tierra cultivable cada siete años (Lv
25,2-5), el reposo de los animales (Ex 23,12) o el cuidado de los árboles (Dt
20,19,ss)52. Hoy, las razones en favor del ecocristianismo bíblico se centran en el
análisis de los pasajes del génesis situándolos en el contexto de los capítulos 1-11.

Pero, en nuestro tema, interesa centrar la reflexión en el segundo aspec-
to sobre la dimensión ética. El estudio ha de fijarse en la búsqueda de las posi-
bles salidas a la crisis53. En concre to, la dimensión moral de la ecología debe
acercarse a analizar todos aquellos comportamientos, especialmente los arma-
mentísti cos, que destruyen la naturaleza, movidos por una acción voluntaria de
los hombres como la contaminación ambiental, los usos bélicos de la energía
nuclear ya que “la lucha por la justicia debe incluir la lucha por la ecología...
para afirmar la práctica más elemental de todas: un ambiente habitable para las
futuras generacio nes”54.

La aportación al tema de la fundamentación de la responsabi lidad ecoló-
gica desde el campo ético y teológico se centra en señalar como raíz del proble-
ma el distanciamiento del hombre res pecto a la naturaleza, debido a la apari-
ción y auge de la raciona lidad científica moderna; la exarcebación de tal ra-
ciona lidad supone una ruptura con el mundo y con Dios. Ante un paradigma
contemporáneo prometeico, dominante en las sociedades desarrolla das, en el
que se invierte la relación hombre-naturale za, y ante el modelo de reacción, de
tipo cosmocéntrica y panvitalista, que tiene como referencia, no ya ninguna
antropolo gía, sino la mera biología, el pensamiento cristiano propone un para-
digma humanista creacionista55.
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3.4. Propuestas de futuro

Con las ofertas y modelos éticos y los principios señalados ante la nueva
situación que plantea la ecología con la base en una cosmología y psicología
necesarias para abarcar la ecología en su dimensión cósmica y humana, han de
establecerse unos caminos de futuro que sean asequibles al hombre actual y
preparen la acción del futuro.

1ª “No se justificarán ni la desesperación, ni el pesimismo ni la pasivi-
dad“(SRS 47)

Se debe huir de posturas ingenuas y débiles como la desespe ración y el
alarmismo, igual que de aquellos que miran la ciencia de forma irracional y al
hombre como esclavo de la misma naturale za. Los discursos apocalípticos hacen
un flaco servicio a nuestra sociedad.

2ª ”Vamos en el mismo barco” y “Sólo tenemos una tierra”

Se ha de tomar conciencia de que la solución de los proble mas de conta-
minación y del reparto de los bienes ha de ser global y mundial. Se ha de hacer
desde la solidaridad mirando al papel que se ha de desempeñar dentro de las
organizaciones inter nacio nales. Para ello han de crear ‘pactos de estado’ y pac-
tos interna cionales por los que se favorezcan la participación de todos los entes
sociales preocupados por la ecología. Se han de delimitar las políticas preventi-
vas, potenciar la coordina ción de todos los entes ecologistas tanto los naturales
como los institucionales.

3ª Convicción de la limitación de los recursos natura les. Algunos no reno-
vables. SRS 34

La finitud de los recursos hace necesaria una política global de explota-
ción internacional. Se ha de crear conciencia de la necesidad de un Nuevo
Orden Internacional, “es urgente el establecimiento de bases concretas de un
NOEI en el que sean suprimidas las relaciones desiguales entre países ricos y
países pobres”56. De esta manera no aparecerán los que implantan sus multina-
cionales aparentando ser los héroes que proporcionan trabajo y desarrollo a
costa de mano de obra barata, materias primas excelentes, no contaminando su
propio país, pero destro zando la naturaleza de todos.
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4ª Controlemos el Homo economicus o el control del consumo

Tanto la explotación de recursos como la contaminación han de ser con-
troladas. Antes habrá que lograr una igualdad y control del consumo, de los
recursos y de la energía. Para ello, “se ha de tomar conciencia de que no se pue-
den utilizar impunemente las diversas categorías de seres, vivos e
inanimados –animales, plan tas, elementos naturales– como mejor apetezca,
según las propias exigencias económicas”(SRS 34). Es preciso cambiar el mode-
lo de socie dad manifestando con claridad la injusticia sobre la que está fundada
la riqueza y la pobreza de los países desarrollados y subdesarro llados.

5ª “El tener al servicio del ser”

La posesión ha de respetar la calidad y la ordenada jerarquía de los bie-
nes que se tienen (SRS 28). No se trata de ir en contra del progreso sino de un
consumo o consumismo que comporta tantos ‘desechos’ o ‘basuras’ (SRS 28). Se
trata de aportar por la calidad de vida y por la humanizacíon de la humanidad,
y de optar activa mente por un nuevo modelo de civilización. El modelo existen-
te no nos interesa porque no sirve. Necesitamos crear un nuevo modelo basado
en la coopera ción, en la participación y en la mejora de la calidad de vida fren-
te al modelo presentado como ideal basado en la competiti vidad y en el progre-
so indefinido.

6ª “Antropos” en diálogo con “oikos”

En las relaciones entre el hombre y la naturaleza se miden por leyes bio-
lógicas y mortales. La defensa de la naturaleza no es un fin en sí mismo sino que
va orientado al equilibrio entre el hombre y el ‘medio’ para hacer un mundo en
su doble sentido: mundo de los hombres y mundo de hombre-creación, y mejo-
rar la calidad de vida. Desde este equilibrio tiene sentido apostar por la paz y
crear cauces reales y operativos que lo hagan posible. Todo esto va a exigir del
hombre hacer evolucionar el concepto de propiedad, el sentido de los bienes
libres y de ciudad en su relación con el ambiente y estar dispuesto a practicar
todo tipo de objeción moral.

La cuestión ecológica es reflejo de la crisis moral de la sociedad a la vez
que ha provocado una crisis sociológica. Los caminos de solución han de preve-
nir de ‘una sociedad viable’57 construida, como hemos visto más arriba, por cri-
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terios de una solidaridad que atienda a los habitantes del presente y a las gene-
raciones futuras. Esta solidaridad ha de estar cargada de un contenido de frater-
nidad propio de la dimensión ética del hombre “que controle las posibilidades
científicas, guiando su empleo en favor de toda la especie humana y moralizan-
do las fuerzas políticas y económicas”58.

Este camino ético ha de renovar las conciencias hacia una auténtica con-
versión ecológica donde por una parte Dios, el hombre y la naturaleza aparez-
can en comunicación y el hombre se lance al compromiso y a la acción. De tal
manera que si no se llega a la reconciliación, entre hombres y naturaleza y a la
vez la reconciliación entre los hombres, todos perecerán o se llegará pronto a la
“muerte ecológica universal”.
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